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Santiago de Cali, dieciséis (16) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

En atención a la petición de impulso hecha por la parte pasiva, se informa al 

memorialista que este depende de la parte actora, quien es la encargada y tiene el 

deber de hacer comparecer al proceso a los litisconsortes necesarios por activa. 

 

Por lo anterior se 

 

DISPONE 

 

-Requerir a la parte actora IMPULSE el proceso trayendo al proceso a las personas citadas 

como litisconsortes de la demandante, líbrese comunicación al correo de la apoderada 

y en el mismo transcríbanse el artículo 78 “Deberes de las partes y sus apoderados”.  

 

NOTIFIQUESE 
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